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b) La adición de subsfancias que den la sen 
sación de alónenlo rico en determinados ele
mentos. como dilución de masa cerebral y so
lución de almidón en la leche; amargos extraños 
al lupulo en la cerveza; materias colorantes, 
sustituyendo a la yema de huevo en la crema y 
productos de confitería, eic., etc

3. ° Las alteraciones de los alimentos. bien 
sean debidas a la natural descomposición de 
los mismos o a la adición de productos de con
servación, siempre que constituyan un peligro 
para c! consumo

Se comprenden en este grupo:
a) Los alimentos naturalmente averiados.
b) Los que contienen substancias que se 

oponen a su descomposición y son de efectos 
tóxicos, como el ácido bórico, saUcilico. etc.

4. ° Las adulteraciones o sofisticaciones de 
las substancias alimenticias, sea cualquiera 
su naturaleza, cuando de ellas se derive o pue
dan derivarse graves daños para ¡a salud de 
los consumidores.

3 ° La venta de productos alimenticios só
lidos o líquidos procedentes de animales enfer
mos de procesos tr ansmis/bles a! hombre, como 
rabia, carbunco bacleridiano, tubercuo/sis, 
muermo, liebre airosa, triquinosis, cisticercosis 
y  fiebre de Malta

Penalidad — Las contravenciones señaladas 
en et gtupo de alimentos se castigaran con mul
tas de 250 a 5.000 pesetas por las Autoridades 
sanitarias, y con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo a prisión correccional en su 
grado mínimo por las judiciales, según la gra
duación del delito; debiendo ser siempre inutili
zados ¡os alimentos de que se trate (1).

B e b i d a s

6.u La circulación y  venta de alcoholes des
tinados a ¡a bebida que no reúnan las condi
ciones de pureza requeridas por la ciencia oara 
aamitirlas al consumo, sin peligro para la salud

(I La a lte rac ión de lo s  a lim en tos, entendiendo por 
ta l toda mezcla de o tra  sustancia  no a lim entic ia , com o  
an tisép ticos para conservarles, está com prendida en el 
C ó d ig o  penal belga

l.a a lte rac ión o  fa ls ificac ión de las sustancias a lim en
tic ia s  está com prendida en el C ó d ig o  penal ita liano , l.o  
está igualm ente en casi lo do s  lo s  C ó d ig o s  europeos y 
am ericanos .

La venta de an im ales, o  sim plem ente el hecho de po
ne rlos  en venta, sabiendo o  sospechando solamente que 
padezcan una enfermedad con tag iosa , se castiga en F ra n 
c ia  con dos a sets meses de p ris ió n  y m ultas de 100 a 
1.000 francos .

La venta a sabiendas de carne de anim ales m uertos de 
enferm edad con tag iosa , cua lqu ie ra  que sea. o  sac rifica 
dos po r causa de peste bovina, carbunco. m uerm o, la m 
parones y rab ia , se castiga en d icho  país con p ris ión  de 
seis meses a tres años y m ulta de 100 a 1.000 francos  

E l a rtícu lo  556 de nuestro C ó d ig o  penal dispone lo  
sigu ien te : «El que con cua lqu iera mezcla nociva  a la sa 
lud alterase las bebidas y com estib les  destinados al con 
sum o pú b lico  o vendiere géneros co rro m p id os  o  fabricase  
o  vendiere ob je tos cuyo uso sea necesariamente noc ivo  a 
la  salud, será castigado con las penas de arresto  m ayor 
en su g ra d o  m áxim o, a p ris ió n  co rrecc iona l en su grado  
m ín im o , y  m udas de 125 a 1.250 pesetas. Los géneros 
a lte rados y lo s  ob je tos no c ivos  serán siempre in u tiliz a 
dos.

// lo fabricación y venta de alcoholes industria
les burlando la vigilancia de la amor ¡dad ( I ).

7° La fabricación de vinos artificiales (con 
excepción de los espumosos y  las mistelas) en
tendiendo ñor vino artificia!, no sólo el que no 
procede de la fermentación del fugo de la uva, 
sino el que se halla adicionado con cualquiera 
substancia química o vegetaI que no sea del 
mismo fugo (2).

8-° El empleo de la sacarina en la confec
ción de bebidas destinadas al consumo público, 
cualquiera que sea la proporción en que se em
plee, asi como su fabricación y venta (3)

Penalidades. - Se calificarán con toda severi
dad, y, por lauto, procede imponer las sancio
nes máximas establecidas pora los delitos del 
grupo de alimentos.

E nfermedades infecciosas

9.° La ocultación deliberada de los casos de 
enfermedades infecciosas, infecto-coritagiosas o 
epidémicas, lo mismo por parte de las familias 
o de los dueños de alojamientos y estahlecimien 
tos de concurrencia pública, cualquiera que sea 
su naturaleza: que de los médicos de asistencia 
y  funcionarios de Sanidad.

Puede comprender los siguientes casos:
a) La ocultación por parle de las familias o 

dueños de los establecimientos donde se alojan 
los enfermos, cuando aquéllos tienen conoci
miento de la clase de enfermedad de que se Ira- 
la, por set de las que se reconocen, sin necesi
dad de diagnóstico médico; o de un enfermo 
diagnosticado por un facultativo de la población, 
pero cuyo diagnostico hay interés en ocultar.

b) Ocultación por parle dei médico de asis
tencia, cuando éste es un facultativo particular, 
de la enfermedad diagnosticada, o cuando sin 
serlo existen dalos bastantes para sospechar

j con grandes probabilidades de acierto acerca 
de su naturaleza infecciosa.

c) Ocultación por parle del médico de asis
tencia cuando ésle es un funcionario de Sa
nidad. del proceso diagnosticado o sopechoso 
en las condiciones que se indican en el aparta
do anterior.

Penalidades—Las contravenciones del grupo 
b) con n.ultas de 250 a t .000 pesetas por las 
autoridades sanitarias y uno a diez de arresto 
por las judiciales.

Las del grupo b) pueden ser castigadas con 
mullas de 500 a 2.000 pesetas y arresto de diez 
a quince días por las autoridades indicadas ante
riormente.

Las del grupo c) con multas de 500 a 3.000 
pesetas y prisión correccional de uno a tres me
ses por las autoridades sanitarias y judiciales, 
respectivamente.

( t  C irc u la r de la F isca lía  de l T r ib u n a l S up iem o de 
5 de noviem bre de 1887.

(2 Sentencia de 3a Sala de lo  C r im in a l del T ribuna l 
S uprem o de 4 de diciem bre de 1914.

5. Sentencia» de ¡a Sala de lo  C r im in a l del T r ib u n a l 
S uprem o de 50 de d ic iem bre de 1910, 2 de octubre de 
1912. 2 de ju lio  de 1915. 7 de octubre  y 28 de noviem bre  
de 1916 y 21 de a b ril de 1917.
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